
SMMLV 2026 1.750.905
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 495.169.783,00 282,81 14,0

1 AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P.  444 de 2009  

Interventoría técnica, administrativa, jurídica, ambiental y

financiera al contrato de consultoría de los estudios y diseños de

los sistemas de agua potable y alcantarillado de las zonas urbanas,

centros poblados y sistemas regionales que fueren necesarios de las

cinco subregiones del Departamento del Huila.   

C 50% COLOMBIA
COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TÉCNICOS CPT S.A.
CUMPLE 1.083,25

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado cumple con la condición de ser un contrato terminado y recibido a satisfacción.

• El contrato aportado cumple con que su objeto o alcance corresponde a INTERVENTORÍA O CONSULTORÍA DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS EN

SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y/O ALCANTARILLADOS, URBANOS.

• El contrato aportado cumple con haber sido celebrado con entidad pública.

• El contrato aportado cumple con los criterios exigidos para la acreditación de experiencia en interventoría o consultoría de estudios y/o diseños técnicos en

sistemas de acueducto y/o alcantarillado urbano.

• La experiencia acreditada con los contratos aportados cumple con que suma en su conjunto un valor superior a dos (2.0) veces el presupuesto oficial,

expresado en SMMLV.

• De acuerdo con la certificación aportada por el proponente para el contrato suscrito con Aguas del Huila S.A. E.S.P., se evidencia un valor facturado a la

fecha de $1.160.377.896,90 M/cte, el cual corresponde al único valor que refleja la ejecución del contrato dentro del documento presentado; en este sentido,

dicho valor es el que se toma como valor ejecutado acreditable, conforme a la documentación aportada por el oferente.

CUMPLE 1.083,25

1

EMPRESA NACIONAL

PROMOTORA DEL DESARROLLO 

TERRITORIAL – ENTerritorio

2021974

INTERVENTORÍA INTEGRAL AL CONTRATO DE CONSULTORÍA CUYO

OBJETO ES LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL PARA LA SOLUCIÓN DE

ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LOS MUNICIPIOS DE COVEÑAS,

SANTIAGO DE TOLÚ, TOLUVIEJO, SAN ONOFRE, Y SAN ANTONIO DE

PALMITO EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE

C 50% COLOMBIA
COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TÉCNICOS CPT S.A.
NO CUMPLE 465,85

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El contrato aportado correspondiente a interventoría suscrita con ENTerritorio no cumple con demostrar dentro de su

objeto o alcance la “INTERVENTORÍA A LA CONSULTORÍA DE ACTUALIZACIÓN O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS EN SISTEMAS

DE ACUEDUCTOS”, en los términos exigidos por los TdR.

• El contrato aportado no cumple con el literal a), toda vez que no se evidencia dentro de su objeto o alcance la

ejecución de “Estudios y Diseños de un Sistema de Acueducto Urbano”, ni se señala de manera expresa que los estudios

correspondan a sistemas de acueducto para cascos urbanos.

• El contrato aportado no cumple con el literal b), dado que no se discriminan dentro de su objeto o alcance los

componentes del sistema de acueducto, tales como bocatoma, aducción, desarenador, conducción, planta de tratamiento de

agua potable, tanque de almacenamiento y red de distribución, por lo cual no es posible verificar el cumplimiento del

requisito mínimo de dos (2) componentes exigidos.

• El contrato aportado no cumple con el literal c), en razón a que no se evidencia dentro del alcance de la

interventoría la consultoría de estudios y diseños de una planta de tratamiento de agua potable – PTAP.

• En consecuencia, el contrato aportado no permite acreditar el cumplimiento de los requisitos de experiencia específica

establecidos en los TdR, al no cumplir con las condiciones mínimas exigidas en los literales a), b) y c).

2

EMPRESA DEPARTAMENTAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE 

BOYACÁ S.A. E.S.P.

 001 de 2010 

Formulación y Elaboración de los Planes Maestros de Acueducto y

Alcantarillado de los Municipios del Grupo B del Departamento de

Boyacá (Nobsa, Iza, Tota y Firavitoba).   

C 50% COLOMBIA
COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TÉCNICOS CPT S.A.
NO CUMPLE 510,75

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El contrato aportado denominado “Formulación y Elaboración de los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado de los

Municipios del Grupo B del Departamento de Boyacá (Nobsa, Iza, Tota y Firavitoba)” cumple con corresponder a una

consultoría de estudios y/o diseños en sistemas de acueducto, en el marco de la formulación de planes maestros.

El contrato aportado cumple con haber sido celebrado con entidad pública.

El contrato aportado cumple con acreditar experiencia relacionada con estudios y/o diseños de sistemas de acueducto, en

el contexto de planificación y estructuración técnica (planes maestros).

No obstante, el contrato aportado no cumple con el literal b), toda vez que no se evidencia dentro de su objeto o

alcance la consultoría de estudios y diseños de un sistema de acueducto que contemple de manera expresa al menos dos (2)

de los siguientes componentes: bocatoma, aducción, desarenador, conducción, planta de tratamiento de agua potable,

tanque de almacenamiento y red de distribución.

En efecto, si bien el contrato corresponde a la formulación de planes maestros, no se discriminan ni se acreditan de

manera explícita los componentes técnicos del sistema de acueducto exigidos por los TdR, por lo que no es posible

verificar el cumplimiento del requisito mínimo de dos (2) componentes.

NO 

CUMPLE/RECHAZADO
976,60

• El proponente no acredita el cumplimiento integral de la experiencia específica exigida en los TdR, toda vez que 

ninguno de los contratos aportados permite verificar de manera expresa y completa las condiciones establecidas en los 

literales a), b) y c).

• En particular, no se acredita el literal b), dado que en los contratos aportados no se evidencia de manera explícita 

dentro del objeto o alcance la ejecución de estudios y diseños de sistemas de acueducto que contemplen al menos dos (2) 

de los componentes exigidos (bocatoma, aducción, desarenador, conducción, PTAP, tanque de almacenamiento y red de 

distribución), imposibilitando su verificación técnica.

• Así mismo, no se acredita el literal c), en razón a que ninguno de los contratos aportados demuestra dentro de su 

alcance la consultoría de estudios y diseños de una planta de tratamiento de agua potable – PTAP, requisito obligatorio 

y no subsanable.

• Adicionalmente, en el contrato de interventoría aportado, no se logra evidenciar que corresponda específicamente a 

interventoría a la consultoría de estudios y/o diseños en sistemas de acueducto bajo las condiciones exigidas, ni que 

cumpla con los criterios técnicos detallados en los TdR.

• Aunque uno de los contratos aportados corresponde a la formulación de planes maestros de acueducto y alcantarillado, 

no se discriminan ni acreditan de manera expresa los componentes técnicos del sistema de acueducto exigidos, por lo cual 

no puede ser tenido en cuenta para el cumplimiento del literal b).

• En consecuencia, el proponente no logra acreditar la experiencia específica mínima requerida, lo cual constituye un 

requisito habilitante de carácter técnico, razón por la cual la propuesta se califica como NO CUMPLE en el componente 

técnico.

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

2.166,50 1.083,25

1.021,51 510,75

465,85

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECIFICA

931,69

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

El objeto del Contrato de Interventoría es: Interventoría integral del contrato de consultoría, que tiene por objeto: “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL PARA LOS “ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PLAN

MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE GARAGOA, BOYACÁ” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato 

de Interventoría.

OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Participa

ción

(%)

Integrante que aporta 

experiencia

Objeto: 

PROPONENTE: COMPAÑIA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A

Figura asociativa

INDIVIDUAL

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar en un máximo de dos (2) Contratos terminados y recibidos a satisfacción, que tengan por objeto o contenga dentro de su alcance: INTERVENTORÍA O CONSULTORÍA DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS EN SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y/O ALCANTARILLADOS, URBANOS, celebrados con entidades públicas, así:

• La experiencia acreditada deberá sumar en su conjunto un valor igual o superior a dos (2.0) veces el presupuesto oficial, expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar en un máximo de tres (3) Contratos terminados y recibidos a satisfacción, que tengan por objeto o contenga dentro de su alcance: INTERVENTORÍA A LA CONSULTORÍA DE ACTUALIZACIÓN O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS EN SISTEMAS DE ACUEDUCTOS, celebrados con entidades públicas, así:

a) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance “Estudios y Diseños de un Sistema de Acueducto Urbano.”.

b) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance la consultoría de estudios y diseños de un sistema de acueducto, que contemple como

mínimo dos (2) de los siguientes componentes: bocatoma, aducción, desarenador, conducción, planta de tratamiento de agua potable, tanque de almacenamiento y red de distribución.

c) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance la consultoría de estudios y diseños de una planta de tratamiento de agua potable – PTAP.

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.

Integrantes % participación NIT/ C.C.

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A. 100,00% NIT: 860.041.968-1



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2026 1.750.905
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 495.169.783,00 282,81 14,0

1 AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P.

No 016 DEL 07 

DE MARZO DE 

2023

CONSULTORIA PARA LA ELABORACRN DEL PLAN MAESTRO DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CABECERA

MUNICIPAL DE BOSCONIA — DEPARTAMENTO DEL CESAR.

C 50,0% COLOMBIA BORVAL S.A.S. CUMPLE 290,20

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

-El proponente acredita contratos cuyo objeto corresponde a Interventoría de estudios y diseños en sistemas de 

acueducto. 

-Se encuentran terminados y liquidados.

-Fueron suscritos con entidades públicas. Se evidencia relación directa con el sector, Infraestructura de agua potable . 

-Se cumple con el requisito de: Número máximo de contratos exigidos y Monto acumulado en SMMLV requerido.

2 AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P. 045 DE 2023

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA ELABORACION DEL PLAN MAESTRO DEL SISTEMA

DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DEL PASO, DEPARTAMENTO DEL CESAR..

I 100,0% COLOMBIA BORVAL S.A.S. CUMPLE 496,29

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

-El proponente acredita contratos cuyo objeto corresponde a Interventoría de estudios y diseños en sistemas de 

acueducto. 

-Se encuentran terminados y liquidados.

-Fueron suscritos con entidades públicas. Se evidencia relación directa con el sector, Infraestructura de agua potable . 

-Se cumple con el requisito de: Número máximo de contratos exigidos y Monto acumulado en SMMLV requerido.

CUMPLE 290,20

1 MUNICIPIO DE CHIRIGUANA 006 DE 2019

INTERVENTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS PARA EL

PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN LA CABECERA

MUNICIPAL DE CHIMICHAGUA, DEPARTAMENTO DEL CESAR

I 100% COLOMBIA COYDISAS S.A.S. NO CUMPLE 69,49

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

-NO garantiza el cumplimiento integral de los tres (3) criterios exigidos en los TDR. 

-El proponente NO CUMPLE con la experiencia específica, debido a que no acredita de manera suficiente los criterios técnicos exigidos, ni aporta soportes que

permitan su verificación.

-La información presentada no permite verificar el alcance específico requerido, limitando la evaluación técnica.

NO 

CUMPLE/RECHAZADO
69,49

-El proponente no acredita el cumplimiento de la experiencia específica mínima exigida en los Términos de Referencia, 

toda vez que los contratos aportados no permiten verificar de manera expresa el cumplimiento integral de las condiciones 

establecidas en los literales a), b) y c).

-En particular, no se evidencia que los contratos aportados correspondan a interventoría a la consultoría de estudios 

y/o diseños en sistemas de acueducto bajo las condiciones exigidas, ni que acrediten de manera clara su alcance técnico 

conforme a lo requerido.

-Así mismo, no se logra verificar el cumplimiento del literal b), dado que en la documentación aportada no se 

discriminan ni acreditan los componentes técnicos del sistema de acueducto exigidos, lo que impide comprobar que se 

cumpla con el mínimo de dos (2) componentes requeridos.

-De igual forma, no se acredita el literal c), en tanto no se evidencia dentro del objeto o alcance de los contratos la 

consultoría de estudios y diseños de una planta de tratamiento de agua potable – PTAP.

-En consecuencia, los contratos aportados no cumplen con los requisitos técnicos específicos establecidos en los TdR, 

por lo que no es posible validar la experiencia exigida.

-Por lo anterior, la propuesta no cumple con los requisitos habilitantes de carácter técnico, razón por la cual se 

califica como NO CUMPLE.

PROPONENTE: CONSORCIO BILBAO

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

BORVAL S.A.S 80% NIT: 901523384

- - -

COYDISAS S.A.S 20% NIT: 900437751

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar en un máximo de dos (2) Contratos terminados y recibidos a satisfacción, que tengan por objeto o contenga dentro de su alcance: INTERVENTORÍA O CONSULTORÍA DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS EN SISTEMAS DE ACUEDUCTOS Y/O ALCANTARILLADOS, URBANOS, celebrados con entidades públicas, así:

• La experiencia acreditada deberá sumar en su conjunto un valor igual o superior a dos (2.0) veces el presupuesto oficial, expresado en SMMLV.

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar en un máximo de tres (3) Contratos terminados y recibidos a satisfacción, que tengan por objeto o contenga dentro de su alcance: INTERVENTORÍA A LA CONSULTORÍA DE ACTUALIZACIÓN O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y/O DISEÑOS EN SISTEMAS DE ACUEDUCTOS, celebrados con entidades públicas, así:

a) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance “Estudios y Diseños de un Sistema de Acueducto Urbano.”.

b) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance la consultoría de estudios y diseños de un sistema de acueducto, que contemple como

mínimo dos (2) de los siguientes componentes: bocatoma, aducción, desarenador, conducción, planta de tratamiento de agua potable, tanque de almacenamiento y red de distribución.

c) Uno (1) de los contratos aportados, deberá demostrar dentro de su objeto o contenga dentro de su alcance la consultoría de estudios y diseños de una planta de tratamiento de agua potable – PTAP.

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Interventoría es: Interventoría integral del contrato de consultoría, que tiene por objeto: “ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL PARA LOS “ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PLAN

MAESTRO DE ACUEDUCTO URBANO DEL MUNICIPIO DE GARAGOA, BOYACÁ” de conformidad con lo establecido en el Alcance del Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato 

de Interventoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

69,49 69,49

Objeto
I,C,

UT

Participa

ción

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

580,41 290,20

496,29 496,29


